
   Sunchales, 12 de Julio de 1993

El Concejo Municipal de Sunchales, sanciona la siguiente:

ORDENANZA Nº 934/93

VISTO:

El Proyecto de Ordenanza remitido por el Ejecutivo Municipal, a consideración del 
Cuerpo  Legislativo,  manifestando  la  necesidad  de  contar  con  un  acceso  afirmado  y 
consolidado por calle Guemes, arteria que conduce al Corralón Municipal y a la Estación 
Transformadora de la Empresa Provincial de la Energía, y;

CONSIDERANDO:

Que,  se  ha acordado con la  Empresa  Provincial  de la  Energía  la  realización  en 
conjunto  de  un  acceso  enripiado  por  la  citada  calle,  desde  Avda.  Yrigoyen  hasta  la 
mencionada Estación Transformadora;

Que, es necesario poseer una salida alternativa desde el Corralón Municipal y la 
dependencia  de la  Empresa Provincial  de la  Energía,  para evitar  el  tránsito pesado por 
calles del cada vez más populoso Barrio 9 de Julio, con el consiguiente trastorno que ello 
ocasiona para los vecinos del lugar, sin contar el deterioro de las calles del Barrio;

Que, en un futuro inmediato podrá extenderse este enripiado por calle San Juan, 
hasta el Cementerio Municipal, sirviendo éste como camino alternativo para los servicios 
fúnebres, los que evitarían transitar por la misma;

Por todo lo expuesto, el Concejo Municipal de Sunchales dicta la siguiente:

ORDENANZA Nº 934/93

Art.  1º) Autorícese  al  Departamento  Ejecutivo  Municipal  a  realizar,  con  la  Empresa 
Provincial de la Energía, trabajos conjuntos de afirmado y consolidación de calle 
Guemes,  desde  Avda.  Yrigoyen  hasta  la  Estación  Transformadora  de  la  citada 
empresa.-

Art. 2º) Autorízase la suscripción de un convenio entre la Empresa Provincial de la Energía 
y la Municipalidad de Sunchales, a los efectos el cumplimiento del Artículo 1ro. de 
la presente, según el modelo que se adjunta.-

Art. 3º) Elévese al D.E.M., para su promulgación, comuníquese, publíquese, archívese y 
dése al R. de R. D. y O..-



Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Municipal de Sunchales, a los doce días del mes 
de Julio del año mil novecientos noventa y tres.-

OLGA I. GHIANO CONCEJO MUNICIPAL            NELLO SCORTTI
   SECRETARIA      VICE  PRESIDENTE 1º

Art. 4to.) Cúmplase, comuníquese, publíquese, archívese y dése al R. de R. D. y O..-

               Sunchales, 23 de julio de 1993

  Ing. HECTOR L. MOLINARI     MUNICIPALIDAD DE SUNCHALES        DR. OSCAR A. TRINCHIERI
SEC. ACCIÓN COMUNITARIA                 INTENDENTE MUNICIPAL
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